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PRESENTACIÓN 
 
La Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA), es el organismo del Estado 

dominicano encargado de administrar, regular y tutelar todo lo relacionado con el derecho de 
autor en la República Dominicana. Este surge mediante la Ley No. 32-86 de fecha 04 de julio de 
1986, la cual con su promulgación se constituyó en un instrumento jurídico moderno y eficaz 
para la protección de todas las obras comprendidas bajo el derecho de autor. A partir de este 
momento, se crea la Oficina Nacional de Derecho de Autor con una jurisdicción nacional y con 
la responsabilidad de cautelar y proteger administrativamente el derecho de autor y sus 
derechos afines. 
 

SUS PRINCIPALES FUNCIONES: 

Es administrar y tutelar todo lo relacionado con el derecho de autor y hacer cumplir las leyes y 
los reglamentos, contribuyendo con el desarrollo de una cultura de respeto y seguridad. 

• Orientar, coordinar y fiscalizar en sede administrativa la aplicación de las leyes, tratados 
o convenciones internacionales de los cuales forme parte la Republica, en materia de 
derecho de autor y derechos afines, y vigilar su cumplimiento. 

• Organizar y administrar el Registro del Derecho de Autor y el Depósito Legal. 
• Ejercer la función de autorización, inspección y vigilancia de las sociedades de gestión 

colectivas, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes. 
• Intervenir por vía de conciliación, aun de oficio, y arbitraje, cuando así lo soliciten las 

partes, en los conflictos que se presenten por motivo de goce o el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la ley. 

• Ejercer, de oficio o a petición de las partes, las funciones de vigilancia e inspección sobre 
las actividades que puedan dar lugar al ejercicio del derecho de autor o a los derechos 
afines, estando obligados los usuarios a brindar todas las facilidades necesarias a los 
fines de la fiscalización y proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida. 

• Presentar, si lo considera pertinente, denuncia penal, cuando tenga conocimiento de un 
hecho que constituya presunto delito. 

• Emitir informe técnico no vinculante en los procesos civiles y penales que se ventilen 
sobre el goce o el ejercicio del derecho de autor o los derechos afines, cuando sean 
requerido por el juez, de oficio o a petición de parte. 

• Desarrollar programas de difusión, capacitación y formación en materia de derecho de 
autor y derechos conexos. 

• Dictar y practicar inspecciones, medidas preventivas o cautelares, inclusive para la 
recolección de pruebas, pudiendo actuar por declaración expresa y fundada del titular 
del derecho, sus representantes o causa-habientes debidamente autorizados, o por la 
sociedad de gestión colectiva correspondiente, e inclusive de oficio. 



• Aplicar, de oficio o a petición de las partes, las sanciones administrativas para las cuales 
tenga competencia, en conformidad con la ley y sus reglamentos, pudiendo amonestar, 
multar, incautar o decomisar, así como disponer el cierre temporal o definitivo de los 
establecimientos infractores. 

• Ordenar, mediante resolución motivada y luego de ofrecer a las partes el derecho a 
presentar alegatos y pruebas, la destrucción de los ejemplares que constituyen una 
infracción y, en caso necesario, de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás 
elementos destinados a la producción de tales ejemplares, levantando previamente a 
estos efectos un acta donde se deje constancia pormenorizada de los bienes objeto de 
la destrucción. 

• Promover la ejecución forzosa o cobranza coactiva de sus resoluciones. 
• Requerir la intervención de las autoridades competentes y el auxilio de la fuerza pública 

para ejecutar sus resoluciones. 
• Fijar por resolución los derechos sobre formulario, certificados, inscripciones, copia, 

extractos o documentos que tramite o expida. 
• Las demás que le establezca la ley el reglamento. 

La Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA) continúa dando seguimiento a las 

diferentes actividades y planes para el desarrollo del marco común de evaluación (CAF), así de 
esta manera continuar cumpliendo con el decreto No. 211-10 que establece la a 
implementación del mismo en todas las instituciones gubernamentales. 

En el presente año estamos presentando nuestro 2do informe de implementación el cual es 
producto de un ejercicio e integración de los diferentes departamentos que convergen e 
influyen los avances de los resultados.  

  



 
COMPORTAMIENTO DE SUBINDICADORES MODELO CAF 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90% 90%

75%

100% 100% 100% 100% 100%

1.2 Gestionar la
organización, su
rendimiento y

su mejora
continua.

1.3 Inspirar,
motivar y

apoyar a las
personas en la
organización y
actuar como
modelo de
referencia.

2.1. Identificar
las necesidades
y expectativas
de los grupos
de interés, el
entorno, así

como la
Información

relevante para
la gestión.

3.3. Involucrar y
empoderar a las

personas y
apoyar su
bienestar.

4.5. Gestionar
la tecnología.

5.1. Diseñar y
gestionar

procesos para
aumentar el

valor dado a los
ciudadanos y

clientes.

5.2 Ofrecer
productos y

prestar
servicios

orientados a los
clientes, los

ciudadanos, los
grupos de
interés y la
sociedad en

general.

7.1. Mediciones
de la

percepción.

Porcentaje de Ejecución de Subcriterios Plan de 
Mejora CAF 2024



CRITERIO NO. 1: ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN 
 
❖ Subcriterio 1.2 - 

Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 

 
ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 

MEJORAS 
% DE 

EJECUCIÓN 
OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

NO ESTAN 
IMPLEMENTADAS 
LAS NOBACI 

Capacitación e 
implementación 
de las NOBACI 

90% Se recibe 
periódicamente 
la visita del 
asesor de la 
Contraloría 
para 
seguimiento en 
la carga de 
evidencias en la 
plataforma 
NOBACI   

a) Reportes del 
nivel de avance de 
implementación 
NOBACI 2024 
 

NO CUENTA CON 
NINGUNA 
CERTIFICACIÓN 
EN NORMAS ISO 

Capacitación del 
personal en 
normas ISO 

100% Se capacitó el 
personal sobre: 
Introducción, 
Interpretación 
y Auditoria de 
la Norma ISO 
9001:2015 

b) Correos 
Convocatoria a 
cursos de 
capacitación de la 
Norma ISO 
9001:2015 y listas 
de participantes. 

NO ESTA 
IMPLEMENTADA 
UNA 
METODOLOGÍA 
DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS. 

Capacitación del 
personal en 
gestión de 
proyectos 

0% 
 

Capacitación 
Pendiente de 
Ejecución 

 

 

 
 
 



Evidencias - Subcriterio 1.2 
 

a) Reportes del nivel de avance de implementación NOBACI 2024 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Correos Convocatoria a cursos de capacitación de la Norma ISO 9001:2015 y  
listas de participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                         



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



❖ Subcriterio 1.3 - 
Inspirar, motivar y apoyar a las personas en la organización y actuar como modelo de 
referencia. 

 
ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 

MEJORAS 
% DE 

EJECUCIÓN 
OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

NO SE EVIDENCIA 
UNA POLÍTICA O 
PROGRAMA DE 
RECONOCIMIENTO 
A EMPLEADOS 
INDIVIDUALES. 

Elaboración de 
Programa de 
reconocimientos 

90% Nos encontramos 
actualmente en la 
elaboración del 
Programa de 
reconocimiento 

a) Programa en 
procesos de 
revisión y firma 

 
Evidencias - Subcriterio 1.3 
 
a) Programa de reconocimiento Oficina Nacional de Derecho de Autor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CRITERIO NO. 2: ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN 
 
❖ Subcriterio 2.1 

Identificar las necesidades y expectativas de los grupos de interés, el entorno, así como la 
Información relevante para la gestión. 
 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 
MEJORAS 

% DE 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

NO ESTAN 
ELABORADOS PLANES 
DE RIESGOS DE 
TODAS LAS ÁREAS 

Elaborar planes 
de riesgos de la 

institución 

75% Seguimos 
avanzando en la 
elaboración de los 
planes de riesgo.  

a) Evaluación de riesgos 
Departamento de 
Recursos Humanos. 
b) Evaluación de 
riesgos Departamento 
de Tecnología 
c)Evaluación de Riesgos 
División de Atención al 
Usuario 
d)Evaluación de Riesgos 
Departamento de 
Registro 
e) Avance Componente 
Valoración y 
Administración de 
Riesgos (VAR) de 
NOBACI 3er Trimestre 
2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Evidencias - Subcriterio 2.1 
 
a) Evaluación de Riesgos Departamento de Recursos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Evaluación de Riesgos Departamento de Tecnología  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



c) Evaluación de Riesgos División de Atención al Usuario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Evaluación de Riesgos Departamento de Registro 
b) Evaluación de Riesgos de Registro  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Riesgo Identificado Descripción
Probabilidad del 

Riesgo
Medidas de Control/Recomendaciones

  Atencion inadecuada al brindar el 

servicio.

Asegurar que todo el personal reciba formación 

constante sobre los productos o servicios ofrecidos, las 

herramientas de trabajo y técnicas de atención al cliente.            

Fomentar un ambiente de trabajo positivo a través de 

programas de bienestar.                                                                          

Establecer metas alcanzables que fomenten la 

satisfacción por los logros.

Altos volúmenes de usuarios  generan 

tiempos de espera prolongados y 

disminuyen la satisfacción.

 Implementar un sistema de  tickets para mejorar la 

atención al usuario de manera estructurada y eficiente.  

Capacitar al personal en técnicas de atención rápida y 

efectiva.                                                                                           

Darle la opcion al usuario de usar los  canales digitales 

para descongestionar.

2. Información incompleta o 

errónea

Respuestas incorrectas o incompletas 

afectan la confianza del usuario y la 

imagen institucional.

Capacitar    al personal en las normaticas y los servicios     

Socializar constantemente con el personal los manuales y 

protocolos establecidos.                                                                                                   

3. Falta de accesibilidad para 

usuarios vulnerables

Usuarios con discapacidad o 

necesidades especiales no reciben 

atención adecuada.

Capacitar al personal en atención inclusiva.                      

Ofrecer herramientas como asistencia en lenguaje de 

señas.

4. Fallos en el sistema 

informático

Interrupciones en los sistemas de 

registro dificultan el procesamiento 

de solicitudes.       

Utilizar de manera altenartiva el portal gob.do           

Realizar mantenimiento preventivo de los sistemas.                                                                                                   

Contar con un sistema de respaldo (backup).                     

Disponer de un protocolo de contingencia para fallos 

tecnológicos.

5. Falta de registro adecuado 

de solicitudes

Inobservancia de los documentos 

soporte relacionados con las 

solicitudes de los usuarios.

Validar  que la documentacion requerida para el servicio 

este completa.                                                                                                  

Realizar auditorías periódicas del manejo de la 

información.

6. Incumplimiento en los plazos 

de respuesta

Incumplimiento en los plazos de 

respuestas a traves de los medios de 

contactos.                                                      

Las consultas a traves de los medios 

de contactos  no son atentidas en el 

plazo establecido, lo que afecta la 

percepcion del servico.

Definir indicadores clave de desempeño (KPI) para 

tiempos de respuesta.                                                                               

Priorizar solicitudes urgentes.

7. Quejas no gestionadas 

adecuadamente

Las quejas de los usuarios no son 

atendidas o escaladas de forma 

oportuna.

Crear un sistema formal de registro y seguimiento de 

quejas.                                                                                          

Capacitar al personal en manejo de conflictos.                 

Realizar revisiones periódicas del sistema de gestión de 

quejas.

8. Ausencia de comunicación 

efectiva con el usuario a travez 

de los medios digitales

Usuarios confusos sobre 

procedimientos, requisitos o estado 

de sus solicitudes.

Implementar un sistema de notificaciones automáticas 

(correo o SMS).                                                                          

Ofrecer información detallada en el sitio web.            

Brindar orientación clara al inicio de cada consulta.

EVALUACIÓN DE RIESGOS

DIVISION DE ATENCION AL USUARIO

1. Retrasos en la atención al 

usuario

1 -2 L EVE

3 -4 M OD ER AD O

6 -9 M U Y ALT O



d) Evaluación de Riesgos del Departamento de Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Riesgo Identificado Descripción
Valoración del 

Riesgo
Medidas de Control/Recomendaciones

1. Pérdida o Deterioro  de 

expedientes en el 

correspondientes al deposito 

legal

Daños o pérdidas de registros físicos o 

digitales debido a errores humanos, 

desastres o mal manejo.

Digitalizar documentos físicos y mantener copias de 

seguridad en la nube.

 Implementar un sistema de archivo organizado y seguro.

Realizar auditorías periódicas de documentos físicos y 

digitales.

2. Errores en la Gestión de 

Datos

Inconsistencias en el ingreso o 

actualización de datos, afectando 

procesos internos.

Establecer revisiones cruzadas periódicas entre los 

equipos.

3. Falta de Coordinación entre 

Áreas Internas

Problemas de comunicación que 

dificultan el flujo de información 

entre departamentos

Implementar reuniones periódicas de seguimiento entre 

áreas relacionadas.

4. Acceso No Autorizado a 

Información Interna

Información sensible comprometida 

por accesos no regulados o uso 

indebido.

Limitar el acceso a información según niveles de 

autorización.

5. Sobrecarga laboral del 

personal en periodos de gracias 

de registros

Personal agotado por  a altas cargas de 

trabajo. 
Establecer rotaciones o refuerzos por la alta demanda.                                                                                     

6. Uso de Tecnologías de 

proveedores externos

Dependencia de sistemas 

informáticos   externos saturados  que  

provoca paralizan la solicitud en curso 

del usuario o limita el acceso a la 

plataforma.

Implementar sistemas de respaldo ante fallos 

tecnológicos.

7. Falta de Respaldo de 

Información Histórica

Riesgo de pérdida de datos históricos 

relevantes por falta de respaldo 

adecuado.

Garantizar la conservación de archivos físicos en 

condiciones óptimas.

8. Falta de Indicadores de 

Desempeño Interno (KPI)

Dificultad para medir la eficiencia y el 

impacto de las operaciones del 

departamento.

Diseñar indicadores clave específicos para el 

departamento (tiempos de proceso, precisión de 

registros, etc.).

Monitorear los KPI regularmente.

Ajustar procesos basados en los resultados obtenidos.

9. Fugas de información 

confidencial

Divulgación no autorizada de datos 

personales o confidenciales de los 

usuarios.

Capacitar al personal en protección de datos.              

Capacitar el personal en la Ley 65-00  de Derecho de 

Autor, en el reglamento de aplicación 362-01 y en la Ley 

de 200-04 de acceso a la informacion. 

10. Fallos en el sistema 

informático

Interrupciones en los sistemas de 

registro dificultan el procesamiento 

de solicitudes.       

Utilizar de manera altenartiva el portal gob.do           

Realizar mantenimiento preventivo de los sistemas.                                                                                                   

Contar con un sistema de respaldo (backup).                     

Disponer de un protocolo de contingencia para fallos 

tecnológicos.

11. Falta de registro adecuado 

de solicitudes

Inobservancia de los documentos 

soporte relacionados con las 

solicitudes de los usuarios.

Validar  que la documentacion requerida para el servicio 

este completa.                                                                                                  

Realizar auditorías periódicas del manejo de la 

información.

EVALUACIÓN DE RIESGOS

DEPARTAMENTO DE REGISTRO

1 -2 L E V E

3 -4 M O D E R AD O

6 -9 M U Y  AL T O



e) Avance Componente Valoración y Administración de Riesgos (VAR) de 
NOBACI 3er Trimestre 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CRITERIO NO.3: PERSONAS 
 
❖ Subcriterio 3.3 

Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar. 
 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 
MEJORAS 

% DE 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

• NO SE EVIDENCIAN 
ACTIVIDADES DE 
ATENCIÓN A LAS 
NECESIDADES DE LOS 
EMPLEADOS MÁS 
DESFAVORECIDOS O 
CON DISCAPACIDAD 

Ofrecer apoyo 
a los 
empleados más 
desfavorecidos 
en caso de 
enfermedad, 
accidentes y 
causas de 
fuerza mayor 

100% Se realizó gestión 
de apoyo a los 
colaboradores más 
desfavorecidos a 
través de la 
Donación de 
Sangre. 
 
Se realizó operativo 
médico y jornada 
de vacunación para 
todos los 
colaboradores y sus 
familiares. 

a) Correo de 
RRHH a todo 
el personal 
invitándoles a 
acercarse al 
departamento 
en caso de 
que requieran 
ayuda en 
Donación de 
Sangre. 
b) Gestiones 
de Donación 
de Sangre 
para cirugía de 
varios 
colaboradores. 
c) Correo de 
RRHH a todo 
el personal 
invitándoles al 
Operativo 
Médico que se 
llevará a cabo 
en nuestras 
instalaciones, 
donde se 
realizarán 
estudios en 
beneficio de la 
salud y el 
bienestar de 
todos los 
colaboradores 
y sus 
familiares. 



d) Correo de 
RRHH a todo 
el personal 
invitándoles a 
la jornada de 
vacunación, 
en la cual se 
estarán 
suministrando 
dosis de 
influenza, 
neumococo y 
DT a todos los 
colaboradores 
y sus 
familiares. 
 
 

 
 
Evidencias - Subcriterio 3.3 
 

a) Correo de RRHH a todo el personal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



b) Gestiones de Donación de Sangre para cirugía de varios colaboradores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



c) Operativo médico dirigido a todo el personal y sus familiares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



d) Jornada de vacunación dirigido a todo el personal y sus familiares 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRITERIO NO. 4: ALIANZAS Y PROCESOS 
 

  

  

marleni.torres
Resaltado



❖ Subcriterio 4.5  
Gestionar la tecnología. 
 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 
MEJORAS 

% DE 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

• NO CONTAMOS CON 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, 
RELEVANTES PARA LA 
ORGANIZACIÓN, 
IMPLEMENTANDO 
DATOS ABIERTOS Y 
APLICACIONES DE 
CÓDIGO ABIERTO 

Desarrollar una 
aplicación 
interna para los 
registros 
presenciales 
para mayor 
eficiencia en el 
proceso 

100% Se elaboró la 
aplicación del 
Sistema SIAONDA, 
la cual se le 
realizaron pruebas 
de funcionamiento 
y esta 
implementado 
100% en la 
actualidad 

a) Captura de 
Pantalla portada 
del Sistema 
SIAONDA 
 
b) Correo de 
inicio de 
pruebas del 
Sistema 
SIAONDA y 
captura de 
Pantalla de 
prueba del 
sistema  
 
c)Capturas de 
pantalla sistema 
SIAONDA ya 
implementado 

 
Evidencias - Subcriterio 4.5 
 

a) Captura de Pantalla portada del Sistema SIAONDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



b) Correo de inicio de pruebas del Sistema SIAONDA y captura de Pantalla de 
prueba del sistema 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



c)Capturas de pantalla sistema SIAONDA ya implementado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRITERIO NO.5: PROCESOS 
CRITERIO NO. 5: PROCESOS 
 



❖ Subcriterio 5.1 
Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los ciudadanos y clientes. 
 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 
MEJORAS 

% DE 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

• NO SE EVIDENCIA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PROGRAMA DE 
AUDITORÍA ANUAL DE 
PROCESOS 

Elaborar informe 
de revisión anual 
de 
procedimientos 

100% Informe Auditoría 
de Procesos 2024 

 a) Informe 
Auditoría de 
Procesos 2024 

 

Evidencias - Subcriterio 5.1 
 
a) Informe Auditoría de Procesos 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Políticas y procedimientos sobre Gestión de Procesos. 
 
 

 



❖ Subcriterio 5.2 
Ofrecer productos y prestar servicios orientados a los clientes, los ciudadanos, los grupos de 
interés y la sociedad en general. 

 
ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 

MEJORAS 
% DE 

EJECUCIÓN 
OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

• NO POSEE REGISTROS 
DE LA APLICACIÓN DE 
LA DIVERSIDAD Y LA 
GESTIÓN DE GÉNERO 
PARA IDENTIFICAR Y 
SATISFACER LAS 
NECESIDADES Y 
EXPECTATIVAS. 

Implementar 
actividades en 
beneficio de la 
diversidad y la 
inclusión de 
género. 

100% Se realizó una 
gracia de registros 
de obras gratis 
durante los meses 
de abril y mayo 
2024 para la 
sociedad en general 

a) Fotos de 
publicaciones 
en redes 
sociales sobre la 
gracia de 
registros gratis 
 
b) Fotos de 
Publicaciones en 
redes sociales 
sobre los 
resultados de la 
gracia  

 
Evidencias - Subcriterio 5.2 
 

a) Fotos de publicaciones en redes sociales sobre la gracia de registros gratis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Fotos de Publicaciones en redes sociales sobre los resultados de la gracia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRITERIO NO.7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS 
 

❖ Subcriterio 7.1 
Mediciones de la percepción. 
 

ÁREA DE MEJORA ACCIÓN DE 
MEJORAS 

% DE 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIÓN EVIDENCIAS 

• NO SE HA 
IMPLEMENTADO UNA 
MEDICIÓN DE LA 

Elaborar una 
encuesta para la 
medición de los 

100% Se realizó 
capacitación 
para los 

a) Lista de 
participantes 
capacitación 



CONCIENCIA DEL 
PERSONAL CON 
RELACIÓN A 
CONFLICTOS DE 
INTERÉS Y LA 
IMPORTANCIA DEL 
COMPORTAMIENTO 
ÉTICO Y LA 
INTEGRIDAD 

conocimientos 
del personal 
acerca de la 
ética 

colaboradores 
sobre Ética e 
Integridad 
 
Se realizó una 
encuesta 
aleatoria al 
personal de su 
percepción sobre 
la ética y la 
Integridad.  
 

sobre Ética e 
Integridad 

b) Fotos de 
publicaciones 
en las redes 
sociales sobre 
la encuesta 
realizada a 
nuestro 
personal 
sobre ética e 
integridad 

 
Evidencias - Subcriterio 7.1 

a) Lista de participantes capacitación sobre Ética e Integridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

b) Encuesta sobre Ética e Integridad  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El 9 de septiembre, el Comité de Ética de la Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA) llevó a 

cabo una encuesta de manera aleatoria, en la que se realizaron preguntas al personal sobre ética e 

integridad. La encuesta fue grabada en video y posteriormente compartida a través de nuestras 

redes sociales, con el objetivo de medir el conocimiento del personal sobre los principios éticos.  

 




